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VISTOS :

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucionat de Municipalidades,

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. '116, su O.denanza General y el lnstrumento
de Planificación Territorial.

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debídamente suscr¡tos por el propietario y

correspondientes alexpediente S.ñ,.P.E.- 5.1.17 N' A42O|2O21 de fecha
D) El Certif¡cado de lnlormaciones Prevjas No 198512020 de fecha 05.05.2020
E) El Permiso de Edificación N' 03t2021 de lecha 09.02.2021
F) La Resolución de [¡odificación de Proyecto No de fecha

G) En informe Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

RESUELVO:

1.- Aprobar la modificación de proyecto de l VIVIENDA

los profesionales

30.'t2.2021

ubicado en calle/avenida/cámlno CAMINO PADRE HURTAOO N'

Lote N' PCI . manzana localidad o loteo PARCELACION LOS MORROS DE HASPARREN

RURAL , en conformidad a los planos y además antecedentes timbrados po. esta D.O.M_,
(UR&ANO O RURAL)

quo forman parte de la prasente autorización yque se encuentran archivados en el expediente S.M.P.E.- S.1.17

N" 8/t20

2- Reemplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especificaciones Técn¡cas modiflcados alcitado expediente

s¡r.P.E-51.17. N" 8420 , según listado adjunto

3 - Dejar constancia que la presente modificación de proyecto cumple con los requisitos para acogerse a las sigu¡entes

disposiciones especiales

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizacrones especiales

sector

5.- lndavidual¡zacióndelnteresados

ART 12I ART I22, ART 123 ART 12' ART 55 OE LA IEY GEI¡ERAL OE I'RBANISMO Y CONSTRTrcCÉNES)

NoMaRE o RAZóN soc¡Af d€¡pRoptE¡aito R U-f

LUIS RODRIGO CONTRERAS LÓPEZ 14.446 .644-6

REPRESENTANTE LEGAL dOI PROPIETARIO R.U,f

LUIS RODRIGO CONTRERAS LÓPEZ 14.446-611-6

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

RURAL
Ilustre Mur¡cipalidad

de Buin

5758
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NOMARE O RAzÓN SOCiALdE IA Emplosá d€l ARQUIfECÍO (cuando conospoñda) RUT.

16.096.087-6

NOMBRE DE! ARC¡T,ITECIO RESPONSAALE R.U.T

JORGE ANTONIO GUTIÉRREZ CASTRO

NOMBREd6I REVISORINDEPENDIENTE (cuandocorresponda) R U,I
NICOLAS HONORATO CRESPO 11.863.506-K

E.¡,|AIL REGISTRO CATEGORIA

233-13 PRIMERA

6.- PROYECTO QUE SE MODIFICA
RESOLUCIÓN O PERi¡ISO FECHA

PERMISO DE EDIFICACION 03t2021 09.02.2021
MODIFICACION OE PERMISO

7.. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO MODIFICADO
7.1.- DESÍNO (S) CONTEMPLAOO (S)

tr RESTOENCIAL

Art.2.1 25. OGUC
VIVIENDA UNIFAMILIAR

EOU¡PAMENTO

Art.2.1.33. OGUC

CLASE AN 2 I 33 OGUC ACfIVIDAD ESCALA An 2 1.36. OGUC

tr ACTIVIDADES PRODUCTIVAS

An.2.1.28. OGUC.

tr INSFRAESTRUCTURA
Art 2.1.29 O.G U.C

OESTINO ESPECIFICOI

tr orRos ( ESPECTFtcAR)

7,2,. SUPERFICIE EDIFICADA

SEGúN PERMrso ov2o21 (m2)

Sup€rf¿ie que 3€ marli€rEí

SEGÚN MOD|FTCACION (m2)

Amrto de !t orlcies

rOTAL (m2)

BAJO TERRENO 0,00 0,00
SOERE TERRENO 522,83 3,52 526,35
EDIFICADA fOTAL 522,83 3,52 526,35
IOIAT SUPERFICIE DEL TERRENO 6.000,00

PERMIIIDO PROYECTADO PERMITIDO PROYECTADO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIBILIDAD 8,77% COEF DE OCUPACTÓN DE SUETO No aplica 7,50yo
CO€FICIENTE DE OCUPACION PISOS
SUPERIORES No apl¡ca No apl¡ca OENSIDAD No apl¡ca No aplica
ALTURA MAXIMA EN METROS O PISOS No aplica 2 PISOS AOOSAIVIIEN¡O A¡t 2.6.2 Cumple
RASANTES 700 70' ANTEJAROIN No aplica No apl¡ca
O]STANCIAMIENTOS Cumple

ESTACIONAMIENTOS REOUERIOOS 3

DISPOSICIONES ESPECIALESAOUE SE ACOGE EL PROYECTO

tr D F.L-N"2 de 1959 n Pmyección Sombras Arl 2 6 11 OGUC

E con¡íto Amóni:o Arl 2.6.4. ocuc D Ben€fcio Fusiór An 63 LGUC n Coíj. Vrv Econ Art 6.1.8 OGUC

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

! nn. rzr ! an.rzz ! en.rzr n 4t1124 ! en ss ! otro 1 especrrica4

EDIFICIOS DE USO PUALICO tr TODO tr PARTE f.lar

VIVIENDAS 1 OFICINAS

LOCALES COMERCIALE§ ESTACIONAMIENTOS 3

OfROS (ESPECIFICAR)

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR OESTINO

JORGE ANBTONIO GUTIERREZ CASTRO

16.096.087-6

TELEFONO

N IC O LAS, HONORATO@ G I\¡AI L, C O M 834't 1163

7.3.. NORMAS URBANISTICAS APLICADAS

NUMERO

DESTINO ESPEC¡FICO

n
DESTINO ESPECIFICO

0

10%

4rt.2.6.3

lEsr croNAMrE¡rros PRoYEcro 
___l

Segundá viúen& An 62¡r OGUC

{f
L*a

\

\--..-_-

| /-¿
/.'.\
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8.. PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACION (ES) DE LÁ CONSIRUCCIÓN (PARTE AMPLIADA) 1.5%
crAsrFlcActóN fi2

B-2 3,52
PRESUPUESTO OFICIAL SUPERFICIES I\¡OOiFICADAS $ 1.101.088

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES POR PRESUP OFICIAL SUP MODIFICADAS 0,75 $0
PRESUPUESfOOFICIAL PORALTERACIONES $ 381.453

SUBTOTAL OERECHOS MUNICTPALES POR PRESUP OFICIAL SUP AMPLIAOAS 1.50 s 16.516

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES (-) s 397.969
oESCUENTO 30% CON TNFORME OE REVTSOR TNDEPENDIENTE C) (-) s 119.391
MONTO CONSIGNADO AL INGRESO G.t.M. N. 

-

FECIIA c) $0
(*) $ 278.578

GIRO INGRESO MUNICIPAL N' 2432672 FECHA 15.07.2022

LISTAOO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN, SE AGREGAN O ELI INAN
PLANO N' CONTENIDO
Lam¡na A 01 UBICACIÓN, EMPIAZAMIENTO, PERFIL, ESOUEMA POLIGONOS, CIERROS

Lamina A 01.5 PLANTA PRIMER PISO. PLANTA SEGUNDO PISO, EOUEMA POLIGONOS
Lam¡na A 02 PLANTA 1ER PISO

Lam¡na A 03 PLANTA 2DO PISO

Lamina A 04 PLANTA CUBIERTAS
Lam¡na A 05

Lam¡na A 05

Lam¡na A 07 CORTES
Lam¡ná A 08 CORTES
CALCULO ESTRUCTURA 2DO PISO

NOTAS: SOLO PARASIIUACIONES ESPECIATES DE LA AUIORIZACIÓN

sPED L
ECTO

IZANA

'1.. La presente Resoluc¡ón mod¡fica el Permiso de Edif¡cación N'03/2021 de fecha 09.02.2021, el cual genera algunas alterac¡ones a la
viv¡enda proyectada, y una ampliación de superficies de 3,52m2, lo que sumado a los 522,83m2 del permiso primitivo, se alcánza una
superficie totaledilicada de 526,35 m2.

3.- Será responsab¡l¡dad del constructor de la obra mantener en ella, en forma permanente y debidamente aclualizado, un libro de obras
conformado por hojas originales y dos copias de cada una, todas con numeración correlat¡va, el que se entregara a la Dirección de Obras al
momento de la Recepción Definitiva de Obras de Edif¡cac¡ón.

4.- El const.uctor deberá mantener aseo del espacio público que enfrenta la obra. Se prohíbe depositar mater¡ales, elementos de trabajo y

escombros en espacio público salvo con autorizac¡ón del Director de Obras. Los escombros deberán ser transportados a botadero autorizado.

5.- Los horar¡os en que se podrán realizar faenas constructivas son de Lunes a Viernes de 8:30 a 18:30 hrs y Sabados de 8:30 a 14:00 hrs, los
trabajos fuera de este horario deberán ser autorizados por la Dirección de Obras.

6.- Para la Recepción Deflnitiva de Obras de Edificación, deberá contar con los planos y certif¡cados de dotación y funcionamiento de ios
servicios sanitarios correspondientes que señala elArt 5 2.6 Capitulo 2, Art.592 de lnstalacióñ Eléctrica interior y Art. 5.9 3lnstalacaón de
Gas interior del capitulo I de la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones, si procede.

7.- Al momento del ingreso de la Solicitud de recepción Defini¡va de Obras de edificación, se deberá cancelar un monto de $4.937 pesos,

correspondiente a lo establecido en la Ley 20.958, de sistema de aporte al Espacio Públ¡co.

8.- Todo cambio que modifique lo aprobado, deberá ser autorizado por esta Dirección de Obras Municipales.

,/
RCUrcl

ltD

MUNICIPALES (S)

c

ELEVACIONES
ELEVACIONES

2.- Este Permiso deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta Dirección cada vez que sea necesario.

rooR


